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Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus artí-
culos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones de compe-
tencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, 
establece que son funciones del Protectorado, entre otras, velar por el respeto 
a la legalidad en la constitución de la fundación e informar, con carácter pre-
ceptivo y vinculante para el Registro de Fundaciones de competencia estatal, 
sobre la idoneidad de los fines y sobre la adecuación y suficiencia dotacional 
de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Discípulos de San Miguel, insti-
tuida en Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente 
de cooperación para el desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.414.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

 2377 ORDEN TAS/4281/2006, de 14 de diciembre, por la que se 
registra la Fundación Neurociencias, y se procede a su ins-
cripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación de Neurociencias
Vista la escritura de constitución de la Fundación de Neurociencias, 

instituida en Oviedo (Asturias).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Oviedo (Asturias), don José María Moutas 
Cimadevilla, el 29 de agosto de 2006, con el número 2.431 de su protocolo, 
por don Manuel Menéndez González, Doña Marta Martínez Rivera y Don 
Manuel Menéndez Álvarez.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por don Manuel Menéndez González y depositados en una enti-
dad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Manuel Menéndez González.
Vicepresidente: Doña Marta Martínez Rivera.
Secretario: Don Manuel Menéndez Álvarez.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en Carretera Latores, 
número 14, de Oviedo, CP 33193, y su ámbito territorial de actuación, 
según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio del 
Estado Español, pudiendo extenderse a otros países.

Sexto.–Los fines de la Fundación, determinados en el artículo 6 de los 
Estatutos, son:

Asistencia clínica: A pacientes con enfermedades neurológicas y psi-
quiátricas y apoyo a sus familiares y cuidadores.

Concienciación social: Promoción de la conciencia social sobre enferme-
dades neurológicas y psiquiátricas. La defensa, el apoyo y la promoción de 
todas aquellas personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que estén 
relacionadas con el estudio, tratamiento, investigación, educación y promo-
ción social de las enfermedades neurológicas y psiquiátricas, incluyendo a 
los enfermos y sus familiares, de forma individual o constituidos de forma 
asociativa, a los médicos especialistas en las Enfermedades Neurológicas y 
restante personal sanitario relacionado con la especialidad, a las institucio-
nes y centros sanitarios y hospitalarios, a las Universidades y restantes cen-
tros docentes en los que se impartan estudios de la disciplina, y a las adminis-
traciones públicas de cualquier nivel territorial.

Información y formación: Procurar la máxima información útil y de 
actualidad, para los pacientes, familiares y profesionales sanitarios no 
neurólogos, así como la formación de los mismos y de los medios de 
comunicación, agentes sociales y la sociedad en general no sólo en 
cuanto a los aspectos científicos sino también sanitarios, sociales, profe-
sionales y Familiares.

Prevención e información: Promover las actividades encaminadas a la 
prevención de enfermedades neurológicas y psiquiátricas.

Investigación: De los métodos diagnósticos, tratamientos y pautas de 
actuación, impulsando programas que puedan suponer una mejora en la 
evolución y la calidad de vida de los familiares de pacientes con enferme-
dades neurológicas y psiquiátricas.

Asistencia: Promoción de programas Asistenciales de tratamiento 
integral de enfermedades neurológicas y psiquiátricas.

Integración: Promover la integración social de los pacientes con enfer-
medades neurológicas y psiquiátricas.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; 
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).
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Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación de Neurociencias, instituida en 
Oviedo (Asturias), cuyos fines de interés general son predominantemente 
sanitarios y de asistencia social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 33/0139.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 2378 ORDEN APA/182/2007, de 30 de enero, por la que se esta-
blecen, para la campaña 2006/2007, determinadas medi-
das en el sector de los cítricos para transformación.

El artículo 10 del Reglamento (CE) núm. 2111/2003, de la Comisión, de 1 de 
diciembre de 2003, relativo a las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) núm. 2202/96, del Consejo, por el que se establece un régimen de ayuda a 
los productores de determinados cítricos, dispone que los Estados miembros 
decidirán la fecha o fechas límite para la celebración de los contratos a corto 
plazo. Por otra parte, en su artículo 8, se establece que los Estados miembros 
podrán adoptar disposiciones suplementarias en materia de contratos.

En concordancia con los citados artículos, el Real Decreto 1780/2004, de 
30 de julio, sobre el desarrollo y seguimiento de las campañas de determi-
nados cítricos enviados a la transformación, en su artículo 7.4, regula los 
contratos a corto plazo, estableciendo las fechas límite de celebración y, 
para aquéllos con una duración entre cinco y siete meses completos y con-
secutivos, se relaciona dicha fecha con el período de entrega de los frutos 
por las organizaciones de productores a las factorías de transformación.

Todas las especies citrícolas se han visto afectadas por una climatología 
favorable tanto durante el ciclo del cultivo como en el período en que se 
viene desarrollando la recolección, por lo que se están obteniendo unos 
altos rendimientos productivos.

La abundante oferta que está llegando a los mercados está presio-
nando a la baja el precio percibido por los agricultores. Teniendo en 
cuenta que el mercado de los productos elaborados está atravesando una 
coyuntura favorable, resulta aconsejable aprovechar en la mayor medida 
de lo posible este canal de comercialización con el fin de descongestionar 
el mercado del consumo para fresco.

Por ello, resulta necesario fomentar las entregas de los cítricos a la 
transformación, permitiendo que la producción, objeto de los contratos 
que se hayan celebrado o se vayan a celebrar hasta el 28 de febrero, pueda 
ser objeto de entrega inmediata para su transformación, en lugar de tener 
que iniciarse dicha entrega desde el 1 de abril como se indica en el 
artículo 7.4.b).2.º del Real Decreto 1780/2004, de 30 de julio.

En la elaboración de la presente disposición, han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los sectores 
afectados.

La presente disposición se dicta en aplicación de la facultad concedida 
al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la disposición final 
segunda del Real Decreto 1780/2004, de 30 de julio, para modificar las 
fechas establecidas en el mismo, para cada campaña y para los productos 
que se considere.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Fecha de inicio de entregas.

Se adelanta, para la campaña 2006/2007, la fecha de inicio del período 
de entrega de cítricos, objeto de los contratos ya celebrados o que se 
vayan a celebrar hasta el próximo 28 de febrero, enviados a la transforma-
ción prevista en el artículo 7.4.b).2.º del Real Decreto 1780/2004, de 30 de 
julio, sobre el desarrollo y seguimiento de las campañas de determinados 
cítricos enviados a la transformación, de forma que dichas entregas 
podrán comenzar a partir del sexto día hábil siguiente a aquél en que la 
autoridad competente disponga del ejemplar del contrato.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclu-
siva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de enero de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE CULTURA
 2379 ORDEN CUL/4282/2006, de 19 de diciembre, por la que se 

ejerce el derecho de tanteo para el Estado sobre un lote en 
subasta celebrada en la sala Durán, Subastas de Arte, de 
Madrid.

A propuesta de la Directora General del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, he resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre el lote que 
se reseña en el anexo y que fue subastado el día 18 de diciembre de 2006 
en la sala Durán. Subastas de Arte, de Madrid.

Segundo.–Que se abone a su propietario el precio de remate por 
importe de 3.500,00 €, más los gastos correspondientes que deberá certifi-
car la sala de subastas.

Tercero.–El lote se adquiere con destino a la Biblioteca Nacional, que-
dando depositado en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 2006.–La Ministra de Cultura, P. D. (Orden CUL/

2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio Hidalgo López.

ANEXO

3080. Correspondencia de Rafael Alberti con J. L. Ruiz de Villa/
Ediciones Nauta. Conjunto de cartas autógrafas y mecanografiadas, todas 
ellas firmadas por Rafael Alberti, con dibujos originales del artista, junto 
a tres hojas con el manuscrito autógrafo de Rafael Alberti «La fábula de 
Leonardo», publicado en la obra «Fábulas y leyendas de Rafael Alberti». 
Barcelona: Nauta, 1973. 3.500 €. 


